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DIRECWA 2002/5jCE DE LA CDMISI~N 
de 30 de enera de 2(102 

por la que se modifica el anexo II de la Directiva 90/642/CEE del Consejo en lo relativo a la fijación 
de los límites máxhos de residuos de plaguitidas en determinados productos de origen vegetal, 

incluidas las h t a s  y hortalizas 

LA C O M I S I ~ N  DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto, el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Vista la Directiva 90/642/CEE del Consejo, de 27 de noviembre . 
de 1990, relativa a la fijación de los contenidos máximos de 
residuos de plaguicidas en determinados productos de origen 
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas {l), cuya última modifi- 
cación la constituye la Directiva 20011571CE de la Comi- 
sión (2), y, en particular, su articulo 7, 

considerando' lo siguiente: 

' En el caso de los cereales y los productos de origen 
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, los nivela de 
residuos reflejan la utilización de cantidades mínimas de 
plaguicidas, necesarias para conseguir una protección 
eficaz de las plantas y aplicadas de 'tal modo que la 
cantidad de residuos sea tanto lo más pequeña posible 
como toxicológicamente aceptable, en A c i ó n  particu- 
lamente con la protección del medio ambiente y con la 
protección de los consdmidores, sobre todo en términos 
de ingesta alimentaria estimada de los consumidores, Los 
limites máximos de residuos (LMR) comunitarios repre- 
sentan el nivel más alto de las cantidades de dichos 
residuos que podrían encontrarse en los productos 
alimenticios cuando los productores han respetado las 
buenas prácticas agrarias. 

L o s  limites máximos de residuos de plaguicidas deben 
someterse a un seguimiento constante y mdcarse a la 
luz de las muevas informaciones y datos disponibles. Los 
LMR se fijan en el umbral de determinación analítica 
cuando los usos autorizados de los productos fitosanita- 
rios no ocasionan niveles detectables de residuos de 
plaguicidas en el interior ni en la superficie de los 
productos altmenticios, cuando no existe ningún uso 
autorizado, cuando los usos autorizados por los Estados 
miembros no han sido corroborados con los datos nece- 
sarios, o cuando en los terceros paises los usos que 
producen residuos en el interior o en la superficie de los 
productos alimenticios que pueden comercializarse en d 
mercado comunitario no han sido corroborados con los 
datos necesa4os. 

peticiones y los datos se revisaron, y se mnsiderii que, 
respecto a ciertas combinaciones, los datos eran sufi- 
cientes para fijar un LMR por encima del umbral de 
determinación analítica. Respecto a otras uimbinacio~es, 
la informaci6n disponible sigue siendo inadecuada, por 
lo que es pertinente fijar los LMR en el umbral de 
determinaciiin analítica. Respecto a otras combinaciones 
distintas, la información ahora disponible es suficiente 
para demostrar que el establecimieiito de un LMR por 
encima del umbral de determinación analítica pude dar 
lugar a que el consumidor sufra una exposición aguda o 
crónica a los residuos de carácter inaceptable. En tales 
casos, el LMR debe seguir fijado en el umbral de-deter- 
minacitin analítica. 

{4) Se ha enviado a la Comisión y se ha evaluado informa- 
ción acerca de uks nuevos o m&icados de la ciperrne- 
trina en los espárragos, del etefbn en 1% pifhs tropicales, 
del óxido de fenbutatina en los pimientos, del rnetalaxilo 
eri las cebolletas, del acefato en los melucotones, del 
dorotalonilo en los apionabos. Segiin dicha informa- 
cibn, resulta adecuado modificar los actual- LMR espe- 
cificados en los anexos de la Directiva. 

(5)  La exposicibn de los consumidores a cada uno de los 
plaguicidas recogidos en la,presente Directiva, a lo largo 
de toda su vida a través de los p d u c t o s  alimenticios, se 
ha evaluado de acuerdo con los pmedimientos y prác- 
ticas en mo dentro de la Unión Europea, atendiendo a 
las orientaciones publicadas por la Oqanizacibn 
Mundial de la Salud ('1 y se ha calculado que los LMR . 
fijados en la presente Directiva no dar&? lugar a que se 
sobrepasen las ingestas diarias admisibles. 

(6) La exposicibn aguda de los consumidores a estos plagui- 
cidas, a través de cada uno de los productos alimenticios 
que puedeq contener residuos de dichas sustancias. se ha 
duado ,  en su caso, de acuerdo con los prodimientos 
y prácticas en uso dentro de la Unión Europea, aten- 
diendo a las orientaciones publicadas por la Organiza- 
ci6n Mundial de la Salud. Se ha calculado que los límites 
máximos de residuos fijados en la presente Directiva no 
dan lugar a efectos tóxicos agudos. 

(7) A travks de la Organizaci6n Mundial del Comercio se ha 
(3) Tras la publicación de la Directiva 2000/42/CE (>), la mnsultado a los socios comerciales de 1s Comunidad 

Comisión recibió peticiones, apoyadas en datos nuevos, ' acerca de los limites fijados en la presente Directiva y sus 
de rwisar los LMR que se habian fijado en dicha Direc- obswvaciones han recibido la debida consideración. 
tiva en relación con las sustancias Iambdanhaiotnna y 
mitra. en deteminidos pmductw alimentarios. Lls 

mrn win>rJ pin plrdxicir ,a inguU nheam 
plaguicídas (versión rwisada), elaboradas por el p ama Simuvimal 

(1) DO L 350 de 14.12.1990, p. 71.  Alimentos en colaboración con el Comitk del 6% sobre residuos 
(l) DO L 208 & 1.8.2001, p. 36. de p l y d a a  y publicadas r Ir Oganlucih Mundial de la Salud 
f) DO L 158 de 30.6.2000, p. 51. m 19 7 (OMS~RF/FOS/~~.T 
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(8) Se han tenido en cuenta los dictámenes del Comité 
científico de las plantas, y en especial sus consejos y 
recomendaciones sobre la protección de los consumi- 
dores de pductos  alimenticios tratados con plagui- 
cidas. La metodología descrita por la Organización 
Mundial de la Salud a la que antes se hacía referencia, 
aplicada por los Estados miembros ponentes, y veriti- 
cada y evaluada por la Comisión en el marca del Comité 
fitosanitario permanente, se atiene a las pautas del 
Comité científko de las plantas. 

(9) Por tanto, la Directiva 9016421CEE debe modificarse en 
consecuencia y las modificaciones deben entrar en vigor 
inmediatamente. 

(10) Laf medidas previstas en la presente DirectÍva se ajustan 
al dictamen del Comité fitosanitario permanente. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA 

Los límites máximos de residuos Que figuran en el anexo de la 
presente Directiva sustituirán a I& recogidos en el anexo ii de 
1a Directiva 9016421CEE en relación con los piaguicidas corres- 
pondientes. 

aromáticas~: 1 rng/kg; clorotalonilo en #apionabos.: 1 mg/kg; 
acefato en amelocotones*: 0,2 mg/kg 0). 

1. tos Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales. reglamentarias y adminismtivas necesarias para dar a 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva d 31 de 
agosto de 2002 a más tardar. Informarán de ello inmediata- 
mente a la Comisión. 

Los Estados miembros deberán a p l i r -  tales disposiciones a 
partir del 1 de septiembre de 2002. 

2. Cuando los Estados miembros adopten tales disposi- 
ciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o icin 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio- 
nada referencia. 

, Articulo 4 

La presente Directiva entrará en vigor el primer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Ofinal & las Comun- Eum- 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados 
miembros. 

Los limites máximos de residuos que figuran en el anexo 11 de 
la Directiva 9016421CEE para las combinaciones plaguicidal Hecho en Bruselas, el 30 de enero de 2002. 
producto indicadas en el presente articulo se sustituirán por los 
sipientes: úpermetnna en aesplrragos.: 0,l mg/kg; etefbn en Por ia Comisión 
.piñas tropicdesm: 2 mg/kg; óxido ' de fenbutatina en 
*pimientos.: 1 mg/kg; medaxilo en *ceb,olletas~: 0,2 mg/kg; David BYRNE 

metalado en *escarolas (endibias de hoja ancha). y en ihierbas Miembro de la ComGn . 

{') A la espera de pruebas del segundo cido, cuyw multados han de 
presentarse para el 1 de septiembre & 2002. 
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' ANEXO 

Grupos y cjemplos de productos a los que se aplican los LMR 

1. wtas frescas, desecadas o sin cocer, congeladas, sin adición ¿e 
*br, flutos de EgsEaFa 

i) C ~ I C O S  
Pomelos 

~lmendras ' 

Nueces del Brasi1 

Ariacardos 
Castahas 
CMOS 
Avevanas 
Macadamias 
Pecanas 

Piones 
Pistadios , 

NUEH comunes 

Otros 

Limones 
Lmas 
Mandarinas (incluidas las demenrinas e híbrido5 similares) 
Naranjas 
Tmnjas 

. ovas 

ii) FRUTOS VE CASCARA (con o sin cascara) 

iji) FRUTAS DE PEPflA 

y límite máxima de residum 
(mdkg) 

Manzanas 
Peras 

' ' Membrillos ' 

Larnbdasihalotrina 

o, 1 

4 1  
4 1  

0,02 r) . 
Oros r) 

Otras 

Amirraz (suma de 
amiuaz y todos sus 

rnetabolitos que 
la Iraaión 

2,4 d i m d d m a ,  
expresada m amih-ae) 

0,05 ('1 

035 P) 

iv) FRUTAS DE HüESO 
Albaricoques 
Cerezas 

Melocotona (incluidas las nectarinas e hiaridos similares) 
Ciruclas - 

Otras 

a) üvas de m- y de v h i h u ó n  
üvas de m= , 

Uvas de vuiifiEaci6n 

b) m (excepto las silvepws) 

E) Pequeiias baya de RU& (excepto las silvestres) 
Zanamom 
Moras árticas (mamoras de los m j o s )  

Moras-fmbuesas , 

/ ' 

Frambuesas - 

otras 
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Gmpw y jmplos de productos a los que w aplican los LMR 

d) Ouas bayas y frutas pequehas (excepto las silvestres) 
Arándanos (mirtilos) 
Arándanos agrios 
Groseiias (rojas. negns y blancas) 
Grosellas espinosas 
Otras 

e) Bayas y frutas siivestm 

vi) OTRAS FRUTAS 
Aguacates 

Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquat 
Lichis . ' 

Mango= 
Acei& 

. Frutas de la pasi6n 
PiRas mipicales 
Granadas 
Otras 

2. Aortali= h o sin coca, congeladas o d e s e d a s  

i) RA~CES Y TLIBERCULOS 
' Remolachas 

Zanahorias 
Apionabos 
ñábanlis rusticanos 
Patacag 
Chirivias 
Perejil (raíz) 
ñábanos 
saklifíes 
Boniatoa 
Colinabos 
Nabos 
Ñames 

Oms 

ii) BULBOS 
Ajos 
~ebolias  

/ 

Chalatas 
. Cebolletas 

ows 

iií) FRUTOS Y PEF~NIDES 

a) hlanáceas 
Tomates 
Pimientos 
Berenjenas 
otras 

Raiduos de 
y limites máicimos 

Lambdatihalotnna 

0,l 

0, 1 
0,02 (.) 

0.2 

o,o2 (7 

0,l 

0,l 

0.02 I*) 
0,02 (7 

0.1 
03 
0.5 

O,02 { * )  

plaguicidas 
dt rtsiduos 

(mgjkg) 

Amitmz (suma de 
amitraz y t d o i  SU 

mctabolitos que 
contengan la fracción 

2,4 dhetilanillna. 
expresada m amitraz) 

O 0,OS (*} 

Ofi5 ('1 

0.05 r) 

0,s 

0,5 
0,OS (3 
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Residuos de piapicidz 

G n i p  y ejemplos de productos a los que se aplican los LMR 

Pepinos 
Pepinillos ' 

< b) Cucurbitáceas de piel comestible 

Calabacines I I 

y limites maxirnos de miduos 
(mglkg) 

Otras 

C) Cycurbitáceas de piel no comestible 
Melones 
Calabazas 
Sandías 

Lambdasihalotrina 

0,1. 

otras 

d) Maíz dulce 

i )  HORTALIZAS DEL CÉNERO BRASSICA 

a) Idorescencias 
~récoles (incluidas 16s de yemas) 
coiinores 
Otras 

b) Cogollos 
Coles de Bruselas 
Repollos 
Otros 

E) Hojas 
Coles de China 
Benas 

Amitraz (suma de 
amitraz y todas sus 

rnetabolitos que 
cmteng an la Fracuiin 

2,4 dimetilanili~. 
expresada en amitraz) 

0,05 (*) 

Otras 

d) Colirrábanos 

v) HORTALIZAS BE HOJA Y HIERBAS A R O ~ T C A S  FRESCAS 

3 Lechugas y similam 
Berros 
Hierbas de los canónigos 
Lechugk 
F s a ~ i a s  (endlbi de hoja d a )  

otras 

b) Espinacas y similares 
bpinacas , 

Acelga 
otros 

c) Berros de agua 

d) Endibias 

e) Hierbas aromáticas 
Perif0Uos 
Cibollinm 
wi 
Hojas de apio 
oms 

) LEGUMNOSAS VERDES (frescas) 
Judias verdes (wn vaina) 

Judías verdes (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) - 
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Residuos de phguicidar 
y limites máximos de residuos 

( m g M  

Grupos y ejemplos de pductos  a Iw que se aplican las- LMR Arninaz (suma dc 
amltraz v d o s  sus 

meobolitos quc 
cmtcngan la fracción 

2,4 dimetilmilina, 
expresnda en amitraz) 

Guisantes (sin vaina) 

-\ 

VU) TALLOS J ~ V E N E S  (CEXOS) 

Espárragos 
Cardos comestibles 
Apios 
Hinojos 
Alcachofas 

Ruibarbos 
omis 

vüi) ' SETAS 

a) Setas mitivadas 

Lentejas 
Guisantes 

Otras ' 

4. Semillas olmginosa9 

Cacahuetes . 
+millas de adormidera 
Semillas de &amo 
Semilias de girasol 
Semillas de colza 
h b a s  de sojs 
Semilks de mostaza 
~emiiias de aigodón 
M r a s .  

5. Patatas 
Patatas ternpmas 
Patatas de consumo 

6. Ti (hojas y tallos, desecado que pueden estar fermentados o no. de 
. Camellia siiiorsis) 

7. iápuio (desecado, induidw los granulados de lüpulo y el polvo no I lo 1 20 . 
concentrado) ' 

I I 
(3 tndi i  el umbrai de determinación analítica. , 

Nota: Para mayor legibilidad, los limita máximos de residuos se indican en letra negrita cuando reflejan ~ambios rcspio 
a los limites máximos de los anexos de Directivas anteriom a la Directiva 2000/42/CE. mientras que w~ en letra 
normal (fm] cuando son repetición de h i t e s  previos. 


